
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2016-00074-00 

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante (Archivo 26), se le 

informa a la peticionaria que no es procedente el decreto de embargo de salario en 

los valores señalados en su petición, pues solo el pagador es el que establece el 

valor a retener en la proporción determinada por la ley. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la medida decretada en el asunto data del 

año 2016 (ver pág. 3 del Archivo 2), y que el último requerimiento hecho al pagador 

fue el 17 de marzo de 2021 (ver archivo 04), sin obtener respuesta alguno, se ordena 

oficiar nuevamente al pagador de la Secretaría de Educación Municipal de la ciudad 

de Armenia, insistiendo sobre la medida de embargo y retención de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado 

GUSTAVO ADOLFO OROZCO OSORIO y que le fue comunicada mediante oficio 

No. 0935 del 31 de marzo de 2016 (ver pág. 4-6 del cuaderno 2) 

 

De igual manera, y de no ser esta efectiva, se requiere al pagador de la Secretaria 

de Educación Municipal de Ciudad de Armenia, para que indique los embargos 

judiciales o descuentos que se le estén realizando actualmente al señor Orozco 

Osorio, que impidan la materialización de la medida aquí decretada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 078 del 25 de mayo de 2023) 
 

LMGR. 
(ARCHIVO 11) 
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